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En atención al trámite procesal adelantado hasta la fecha y visto el informe 
secretarial que antecede, el juzgado,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO:  ADMITIR LA RENUNCIA de la apoderada de la demandante, abogada 

OLGA LUCÍA GÓMEZ PINEDA, de conformidad con el correo electrónico recibido 

el 11 de abril de 2023, Sin embargo, se les pone de presente que el poder otorgado, 

no termina sino (5) días después de presentar el memorial de renuncia ante el 

juzgado, lo anterior de acuerdo con lo establecido en el artículo 76 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA 
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